
 

RESOLUCION N° 008-2022-USAN/CU 

Lima, 25 de marzo de 2022 

VISTOS: 

La Propuesta del Consejo Universitario en su sesión de fecha 25 de marzo de 2022, para 

designar a los integrantes del Comité de Ética y Bioética para la Investigación de la 

Universidad San Andrés.  

CONSIDERANDO: 

Que, con la Ley Universitaria, Ley 30220, es necesario contar con un Comité de Ética y 

Bioética para la Investigación de la Universidad San Andrés. 

Que, se ha propuesto a los siguientes profesionales, Mg. Rodolfo Pablo Lulimachi Egusquiza, 

como Presidente, Miguel Ricardo Kemp y Saúl Andrés Acevedo Raymundo, como miembros 

del Comité de Ética y Bioética para la Investigación. 

Que, luego de la deliberación de la propuesta se aprueba constituir el Comité de Ética y 

Bioética de la Investigación con los indicados profesionales. 

POR TALES CONSIDERACIONES 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA CONFORMACIÓN QUE INTEGRAN EL COMITÉ DE 

ETICA Y BIOÉTICA PARA LA INVESTIGACION DE LA UNVERSIDAD SAN ANDRES: 

• Mg. RODOLFO PABLO LULIMACHI EGUSQUIZA, Presidente del Comité 

• Mg. MIGUEL RICARDO KEMP, miembro 

• Mg. SAÚL ANDRÉS ACEVEDO RAYMUNDO, miembro 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 

 

 

JOSE OGRES SAUSA CORNEJO   LUIS EDUARDO MELENDEZ CAZORLA 

 

 

 

 

 

MIGUEL RICARDO KEMP    RODOLFO P. LULIMACHI EGUSQUIZA 

 

 



 

 

 

 

 

TEOBALDO ANTONIO SAUSA CORNEJO  MARCOS RAUL SAUSA CORNEJO 

 

 

 

 

 

 

OSCAR HUMBERTO VERCELLI ESPINOZA  IVAN SEGUNDO CALERO CHIRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

CESAR ARMANDO DELGADO ESPINOZA 

 

 

 

 


